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ORGAIO INRIIMATIVO DE LA UIIVERSIDAD NACIONAl AUTONOMA DE MEXICO 

TERCERA EPOCA VOL. XI No. 45 CIUDAD UNIVERSITARIA 26 DE ENERO DE 1976 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, 
A LA OPINION PUBLICA. 

En oficio del 19 de enero dirigido al Rector y 
en los desplegados aparecidos en los periódicos 
los días 21 y 23 de enero, el Sindicato d~ 
Personal Académico de la UNAM {SPAUNAM) 
manifiesta qu e ha "emplazado a huelga" a la 
Facultad de Contadu ría y Administración por 
violaciones a la legi slación universitaria. No ha 
existido ni nguna violación a la legislación 
universitari a. La información contenida en los 
mencionados oficio y desplegados no está apegada 
a la realidad ; por tanto es necesario, dar a 
conocer la verdadera situación respecto a cada 
uno de los casos planteados por el SPAUNAM. 

l. No ha existido ningún despido de l~s señores 
Andrés Pan iagua A duna y Jorge . Acevedo 
Martínez La situació n de los señores citados es lá 
siguiente: 

Señor And rés Paniagua Aduna. 
Tenía celebrado con la UNAM, dos contratos 

que terminaron el 31 de diciembre de 1975. Uno 
de ellos era para la elaboración de material 
didáctico con una remuneración de $ 13,650.00 
mensuales; el otro, como profesionista para 
labores de coordinación con una remuneración de 
$ 2,000.00 mensuales. Su horario era de 9 a 11 
horas y de 16 a 22 horas de lunes a viernes y los 
martes y jueves de ·11 a 13 horas respectivamente. 
Es decir, estaba ob 1 igado a laborar 44 horas 
semanales. 

No se le desp;dió ni cesó, sino al terminar sus 
contratos; éstos no fueron renovados por las 
siguientes razones: · 

a) Incumplimiento del horario y obligaciones 
convenidos; la Dirección pudo comprobar que el 
señor Paniagua simultaneamente prestaba y 
continúa prestando servicios de medio tiempo a la 
Secretaría de Educación Pública, con una 
remuneración mensual de $ 8,000.00, lo que 
explica su frecuente ausencia de la Facultad. 

b) En el expediente del señor Paniagua Aduna 
aparece que sólo ha impartido clases de dos hora~ 
semana-mes en el primer semestre de 1972 y seis 
horas semana-mes en el primer semestre de 1974 
lo que no corresponde de ninguna manera a la~ 

actividades acadcmicas de un profesor de carrera 
de tiempo completo. 

e) El 29 de octubre de 1975 presentó solicitud 
para que se abr·iera un concurso de oposición 
cerrado para lograr su definitividad y su 
promoción académica, ya que se consideraba 
profesor de carrera de tiempo completo. En 
ningún momento mencionó su trabajo en la 
Secretaria de Educación Pública ni que su 
función en esta Facultad se reducía a asesorar a 8 
alumnos del sistema de enseñanza abierta. 

La Comisión Dictaminadora del área de 
Administración, no lo dictaminó porque afirmó 
que "no obra documentación que acredite al 
señor Andrés Paniagua Aduna formando parte del 
Personal Académico de la Facultad de Contaduría 
y Administración ni de alguna otra Dependencia · 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
ya que sólo tiene registrado un nombramiento 
como redactor a contrato, con cargo a la partida 
de honorarios por servicios profesionales''. 

d) La Comisión Dictami nadara se basó en el 
informe de la Dirección General de Personal del 
30 de septiembre de 197 5 donde categóricamente 
se afirmó que "En nuestro kardex y archivo no 
obra ninguna documentación que lo acredite 
como personal académico de esa Facultad ni de 
ninguna otra Dependencia de esta Universidad". 

Señor jorge Acevedo Martínez. 
a) Tenía celebrado con la UNAM, un contrato 

para la elaboración de material didáctico hasta el 
31 de diciembre de 1975, con una remuneración 
de $12,150.00 mensuales y con un horario de 9 
a 13 horas y de 17 a 20 horas, de lunes a viernes. 

b) Su ingreso a la Universidad es de lo. de 
enero de 1974. 

e) No cumplía con su horario ni con sus 
obligaciones. En su cubículo instaló a la señorita 
Luzana Cabrera Treviño a quien él remuneraba 
sus servicios para que tratara de cumplir las 
obligaciones que a él le correspondían. La UNAM 
no tiene ninguna relación laboral con la citada 
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scl1orita. Esta situación es pública y notoria en la 
Facultad, situación completamente inaceptable. 

11. "Supuesto despido- injustificado & los 
ayudantes de profesor: 1) Rafael Chong Flores; 
2} jQsé Silvestre Méndez Morales; 3) Aurora 
Romo ·Patiño; y 4) Pedro Constantino Sol ís 
Pérez. . 

1. No ha existido ningu'ña' acción de despido 
por los siguientes hechos: 

a) De acuerdo con el articulo 20 del Estatuto 
del Personal Académico, los nombramientos de 
los ayudantes se otorgarán por un plazo no 
mayor de un año y podrán renovarse hasta por 
cuatro veces. 

b) Conforme al artículo 28 del mencionado 
Estatuto, los ayudantes de profesor no podrán ser 
responsables de una cátedra, ni impartir más del 
'15% de un curso los del nivel A; del 25 ~'o los del 
nivel B y del 40% los del nivel C. 

e) Los señores Chong Flores y Méndez Morales 
y la señorita Romo Patiño tenían nombramiento 
de ayudantes de profesor pero actuaban como 
profesores a cargo de grupos de alumnos, por la 
falta de profesores. 

d) Sin embargo, el Estatuto del Personal 
Académico de 1974, en su arúculo tercero 
transitorio, señala que: Los Consejos Técnicos de 
las dependencias podrán autorizar que los 
ayudantes de profesor que a la iniciación de la 
vigencia de este Estatuto impartan catedra en 
exceso de los porcentajes a que se refiere el 
artículo 28, pueden continuar haciéndolo hasta el 
día último de diciembre de 1975. En esta forma 
lo único que se hizo fue cumplir con el articulo 
mencionado. La Dirección de la Facultad se vió 
en la necesidad de prescindir de los servicios de 
lo~ señores mencionados para dar debido cumpli
miento a la disposición se1ialada, y no se les pudo 
ofrecer la oportunidad de ser promovidos · a 
profesores por no reunir los requisitos estatu
tarios: ninguno de ellos ha obten ido su título 
profesional. 

e) La observancia del artículo en cuestión se 
aplicó también en la misma fecha, por concurrir 
las mismas circunstancias a otras trece personas 
no afiliadas al SPAUNAM. 

En la Facultad de Contaduría y Administración 
no existe ningún ayudante de profesor que en la 
realidad sea el profesor encargado de un grupo. 

2. El señor Pedro Constantino Sol (s Pérez 
actuó como ayudante de profesor sólo del lo. d~ 
marzo de 1974 al 28 de febrero de 1975. Quiere 
decir que hace varios meses se encuentra 
desligado de la Facultad. 

111. Supuesta reducción del salario de los 
seiiores Sergio Mart ínez Vázquez, Cuauhtémoc 
Reséndiz Núñez y Marco Antonio Hernández 
López. 

No ha existido reducción de salarios, la 
situación es la siguiente: 

l. Ninguno de los tres señores antes men
cionados fue nombrado profesor de carrera de 
2 

.medio tiempo, sino que se trata de profesores de 
asignatura a los que por las necesidades de la 
Facultad ,de Contadurla y Adrninistració1i, s'C les 
extendiq su nombramiento por un núméro 

· determí nado de horas. ,, 
2. los señores. en cuestión,, en su cal idad de 

profesores int erinos 'de .asignatura, no . tenían 
ningún derecho a conservar ,el nombramien to por 
la m is'ma cantidad 'de horas seinana-mb, 'por un 
plazo mayor · que el que com prendía su 
nombramiento. Así, en el caso del profesor Sergio 
Mart lnez Vázquez, durante el segundo semestre 
de 197 5 se le asignaron 20 horas semana-mes, 
mientras que durante el primer semestre de 1976, 
se le asignaron 12 horas semana-mes, debido a 
que hubo una reducción en los grupos de la 
materia que el profesor imparte, medida de tipo 
general que de ninguna manera se restr ingió al 
caso del profesor Mart ínez Vázquez. 

3, Por lo que respecta al caso de los profesores 
interinos de asignatura, Marco Antonio HernándeL 
López y Cuauhtémoc Reséndiz, la afirmación 
contenida en el escrito de fecha 19 de ene ro de 
1976, suscrito por la Comisión Coord inadora del 
SPAUNAM, es completamente falsa ya que los 
profesores antes mencionados han conservado 
para el primer semestre de 1976, el mismo 
número de horas semana-mes que se les asignó 
para el 2o. semestre de 1975: 12 horas y 8 horas 
respectivamente, por lo que conservan en la 
actualidad íntegramente la misma percepción que 
habían recibido en el 2o. semestre 'de 1975. 

1 V. Supuesta reducción de 1 salario del profesor 
de carrera de tiempo completo Miguel Torres 
Xammar. 

No ha habido reducción de salario. 
l. Esta persona no ha sido profesor de carrera 

de tiempo completo, y su situación encuadra en 
la explicación proporcionada en los párrafos 
inmediatos anteriores. En el 2o. semestre de 1975 
i!npartió 18 horas semana-mes y en el primer 
semestre de este año está impartiendo 16 horas 
semana-mes. 

V. Supuesta reducción de horario y de salario 
como profesor de asignatura al señor Fernando 
Ram írez Lópcz. 

No ha existido reducción de horario y de 
salario al profesor interino de asignatura men
cionado. 

l. Durante el 2o. semestre lectivo de 1975 se 
le asignó a dicho profesor la cátedra de Proceso 
Administrativo en el grupo 1105, la cual dejó de 
impartir sin previo aviso ni ulterior explicación a 
partir del 24 de octubre de 1975, o sea 
prácticamente dos meses antes de la terminación 
del semestre escolar. 

2. Esta situación redundó en perjuicio de los 
alumnos de dicho grupo y de la propia Facultad, 
la cual tuvo que substituirlo nombrando a otro 
profesor. 

V l. Supuesta reducción de horario y de salar io 
como profesor de asignatura al señor Fabio Gerard. 

No ha existido reducción de horario ni de 



salario al profesor interino de asignatura men
cionado 

1. Durante el segundo semestre lectivo de 1975 
se le asign ó a dicho profesor la cátedra de 
Econom (a 1, misma que no se imparte dllrante el 
presente semestre, de acuerdo con lo estab lecido 
por los pl an es y prog ramas de estudio en vigor. 

2. En tal virtud, el profesor berard no se 
encuentra impartie ndo clases en este semestre, 
pero en el segu ndo semestre dP. 1976 cuando se 
programe la mate ria de Econorn ía 1, se le asignará 
grupo. 

V 11 . Supuesto desacato a un acuerdo del 
Consejo Técnico, para regularizar a los profesores 
que tuvi eran denominaciones distintas a las 
previstas en el Títu lo de Condiciones Gremiales 
del Personal Académ ico. 

INFO RMACION: 

l. Por lo que se refiere al supuesto 
incumplim iento por parte de la Dirección de la 
Facultad del ac uerdo del Consejo Técnico de 
fecha 25 de septiembre de 1975, es preciso 
aclarar el contenido de los diversos documentos 
que se relacionan con el mismo, toda vez que la 
Comisión Coord inadora del SPAUNAM le da un 
sentido di ferente al acuerdo del Consejo Técnico: 

a) Los Consejeros Técnicos Lic. René Sol ís 
Brun y los alu mnos Ma. Antonieta Aragón ·y 
Antonio Barba, por escrito de 24 de septiembre 
de 197 5 di rigido al H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Contad ur ía y Administración, pro
pusieron a éste último la apertura de los 
concursos de oposic ión para que los miembros del 
personal acad émico que tuvieran derecho a 
participar en ellos lo hicieran, así como los 
c~iterios que se debe rían adoptar en la celebra
ción de los concursos. Cabe aclarar que, de 
acuerdo con el Estatuto del Persona l Académico 

' es facultad del Consejo Técnico ratificar en su 
caso, los dictáme nes de las Comisiones Dicta
minadoras, más no imponer a éstas criterio alguno 
que restrinja su libre e imparcial actuación. 

b) El Consejo Técnico aprobó propuesta de la 
Dirección para abrir concursos de oposición, así 
como las convocatorias respectivas y su publica
ción, tal como se asienta en el punto V del acta 
de la sesión del Consejo Técnico de fecha 25 de 

septiembre de 1975. 

e) Por lo que se refiere a la solicitud de 
definición ' de criterios específicos, no hubo 

aprobación del Consejo Téc nico, ya que el 
hacerlo implicaría menoscabo de las facultades 
que el Estatuto del Personctl Académico, otorga a 
las Comisiones Dictaminadoras. 

d) Para cumplimentar el ac uerdo del inciso b), 
la Dirección lanLÓ las co nvocatorias correspon
dientes, mismas que fueron publicadas en las 
gacetas universitarias de 17 de octubre y 4 de 
noviembre de 1975. Con estos procesos de 
dictaminación que se han realizado y continúan 
llevándose a cabo, se ha entrado a una etapa de 
regulíl.rización del personal académico, que se 
traduce en seguridad y estabilidad en sus 
funciones lo que coadyuva a elevar el nivel 
académico de la Facultad. 

Queda claro por todo lo anteriormente 
expuesto, que las medidas adoptadas se han 
realizado con apego a la legislación nacional y 
universitaria, que los casos en que no fueron 
renovados los contratos se debió al manifiesto 
incumplimiento de los horarios y obligaciones efe 
las personas en cuestión y que estas medidas no 
obedecen, como sin ningún fundamento, ha 
i!firmado el SPAUNAM en su escrito de 19 de 
enero, a "motivos ideológicos, objeto de discri
minación y persecuc1on a los miembros del 
Sindicato del Personal Académico de la UNAM 
que prestan sus servicios en dicha Facultad". 

Aún en el supuesto de que dichas violaciones 
fueran ciertas, no procedería su "anunciada" 
huelga que es una situación de hecho, sin ningún 
fundamento jurídico, sino que las personas que 
consideran afectados sus derechos, tienen la 
potestad de presentar su inconformidad ante la 
Comisión Mixta de Conciliación y Resolución 
-integrada pa ritariamente por las autoridades y 
las asociaciones del personal académico- para que 
esta instancia, prevista en la legislación univer
sitaria, resuelva lo que en Derecho proceda. · 

Cabe aclarar que la Comisión Mixta de 
Conciliación y Resolución se origina en los 
acuerdos suscritos entre la UNAM y las 
asociaciones del personal académico, incluido el 
SPAUNAM. 

Atentamente. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Cd. Universitaria, D.F., a 23 de enero de 1976. 

C.P. Manuel Resa. 
Director 
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INTERCAMBIO DE CIENTIFICOS 
ENTRE MEXICO E INGLATERRA 

Regirá el convenio desde abril 
La renovación del Convenio 

de Intercambio de visitantes 
entre la Academia de la Investi
gación Científica, A C., dr 
México, y la Royal Society de 
Londres. 1 nglaterra, se llevó al 
cabo el sábado 24, a las 1 1 

horas, durante una ceremonia 
efectuada en el domicilio de la 
Academia mexicana. 

Firmaron el Convenio el 
doctor Agustín Ayala Casta
tiares, Coordinador de la Investi
gación Científica de la UNAM, 
en su carácter de Presidente de 
la Academia de la lnvestigdción 
Científica, y Sir Charles 
K i ngsley Dunham, Vicepre-
sidente y Secr.etario de Asuntos 
Exteriores de la Royal Society. 

En la ceremonia de la firma 
~el convenio, acompañaron al 
doctor Ayala Castañares y a Sir 
Kingsley, los doctores: Gui
llermo Massieu Helguera Premio 
Nacional de Ciencias, Eucario 
LópeL Ochoterena y Enrique 
Martín del Campo, secretarios 
de la academia; la doctora María 
Teresa Gutiérrez MacGregor, 
tesorera de la misma; Peter 
Alnutt, representante en México 

del Consejo británico y Ronald 
Bakcr, asesor cient t'fico de la 
embajada británica en México; 
ast como otros miembros de la 
acddemia e invitados especiales. 

El prestigio con que cuenta 
dctualmente la Ac1demia Royal 
Society, es producto de la gran 
influencia que ha ejercido en el 
mundo de la ciencia no sólo 
británica sino del mundo entero. 
Entre las varias actividades que 
actualmente desarrolla, 'sobresale 
la del intercambio internacional 
de cientt'ficos ingleses con los de 
otras naciones. 

La Academia de la lnves
tigac ión Científica de México se 
encuentra constitu ída por apro
ximadamente 300 miembros y 
posee un reconocido prestigio 
que va más allá de nuestras 
fronteras. 

Esta renovación que tendrá 
vigencia a partir del primero de 
abril, se originó en el atio de 
1968 y siempre ha tenido como 
objetivo fundamental el inter
cambio cicnt t'fico rle alto nivel 
en los campos de interés mutuo . 

Actualmente el promedio de 
científicos que se intercambian 
son en un número aproximado 

de 1 O por año. Se ha real izado 
ese intercambio en las áreas de 
Astronomía, Física, 
Botánica, Qu t'mica 
Geologla, Suelos, etc. 

Biof ísica, 
Agrícola, 

El doctor Ayal a Castañares 
tnanifestó que "el int ercam bio de 
visitantes de alto ni vel cie nt t'fico 
es un factor multipl icado r, ya 
que el científico bri t;ínico que 
llega a nuestro pa ls rea l ita 
trabajos con estudiantes de pos
grado de diferent es áreas de 
estudio" 

El Convenio establ ece dos 
categorías de visitant es: de Es
tudio y Becarios. Los primeros 
efectuarán visitas a l<lboratorios 
por períodos cortos, los segun
dos tomarán parte en proyectos 
de investigaciones dur ante más 
de cuatro meses. 

El intercambio se rea lizará 
con cientt'ficos tanto ing leses 
como mexicanos qu e posean 
títulos de doctor en sus respec
tivas disciplinas, por lo que sus 
labores dentro del marco del 
convenio son altamente espe
cializadas y contribuyen de una 
m;111era sustancial al desarro llo 

1 de las ciencias. 

El doctor Aya/a Casta11ares Coorduwdor de la 1m'!' '! ir¡ución Cir>n l iflcu y Sir Charles K inq.\ley 
Dunham de la Royal Society, en /u Firma del Com·enio de Intercambio Cient ifico. 
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IN MEMORIAM Y OTRAS OBRAS UNIVERSITARIAS 
DIST ING UIDAS CON PREMIOS DE LA CRITICA 

Un aspecto de la obra ''In Memoriam ", espectáculo mbre los textos de Manuel i4 cw1a que 
fue premiado, entre otras obras, por la Asociacion Me'<icana de Críticos de Teatro 

La Asoci ación Mexica na de Cr(ticos de 
Teatro acaba de des ignar los premios y 
menciones de teatro correspondiente al ario 
1975. 

El Departamento de Teatro de Diíusión 
Cultural de la UNAM recibió un reconoci
miento signi f icativo en sus actividades en 
genera l, en su di rector, y en algunas de las 
obras que en el curso del año 1975 montó. 

Gran parte de las ob ras producidas por dicho 
departamento aparecieron en las temas pro
Puestas para la premiac ión. Y, en la prcmiación 
definitiva, quedaron: 

Guillermo Barclay por el ves tuario y 
escenografía de la obra montada en el Teatro 
de la Universidad (Av. Chapultepec 409) "No 
se sabe cómo" de Pirandello. 

Manuel Montoro por la dirección, en el 
mismo teatro, de la obra ya mencionada. 

El grupo de "In memoriam", como el mejor 
grupo de teatro de búsqueda. In memoriam se 
tnontó igualmente en el Teatro de la 
Universidad (Av. Chapultcpec 409), lo mismo 
que en el Teatro de la Ciudad Universitaria 
(Anexo a la Ese. de Arquitectura). bajo la 
Girccción de Hécto r Mendo za. (Es un es
l)cctáculo sobre tex tos de M ~tnuel ACLnia). Más 

tarde, los últimbs meses del año pasado, In 
memoriam obtuvo gran éxito en una gtra por 
varias ciudades europeas. 

Maruxa Vilalta obtuvo el premio al mejor 
autor con su obra Nada como el piso 16, 
puesta en el Teatro de la Universidad (Av. 
Chapultepec 409) bajo la dirección de la misma 
autora. 

Y por últim o, el Gran premio de Honor ·se 
otorgó a Héctor MendoLa, director del 
Departamento de Teatro de Difusión Cultural 
de la U.N:A;M". por su labor en el t e~t ro. 

FALLECIO EL DOCTOR ]OSE C. VALADES 

El doctor José C. Valadés, distinguido 
maestro por muchos años de esta univer
sidad, falleció el pasado sábado 24 a las 
11:30 horas. 

El destacado historiador fue catedrático 
de historia en la Facultad de Filosofía y 
Letras y en la Escuela Nacional Preparatoria. 



AMIBIASIS EN EL 27 POR CIENTO DE MEXICANOS 
Tay Zavala explica los peligros de esta infección 

Después de informar los obje
tivos primmdiales del Departa
mento de Ecología Humana de 
la Facultad de Medicina, el 
doctor jorge Tay Zavala reveló 
el viernes anterior que el 27 ror 
ciento de los mexicanos está 
infectado por Entamoeba Histo
lltica, causante de las amibi<lsis. 

\ 

Agregó que de ese porcentaje, 
un gran número está 'verdadera
mente enfermo ya sea de ami
biasis int estinal aguda o de 
abscesos hepáticos por amibas, y 
el resto se puede considerar 
cor'no portador sano asinto
mático, que de alguna manera 
trasmite la infección. 

El doctor Tay Zavala, titular 
del mencionado Departamento 
explicó que estas infecciones se 
trasmiten principalmente en las 
materias fecales y el proceso se 
inicia cuando las personas, prin
cipalmente las que venden anta
jitas, no se asean las manos 
después de hacer sus necesidades 
fisiológicas. 

El especialista sostuvo que no 
es necesario quitar esos puestos 
de antojitos -porque es muy 
difícil errad icar una costumbre
sino que es necesario contro
larlos desde el punto de vista 
higiénico para que estén en 
lugares idóneos y las personas 

- que vendan los productos lo 
hagan limpiamente. 

Por otra lado, informó que 
las infecciones parasitarias y 
microbianas se presentan gene
ralmente en los lugares donde 
no existen · medi•1s sanitarios 
para manejar las materias fe
cales, pero con mayor fre
cuencia en zonas costeras de
bido a su humedad, lugares 
sombreados y clima cálido. 

Dijo que cales características 
permiten a las formas infec
tantes mayor nivel de sobre" 
6 

Doctor jorge Tay Zavala 

vive ncia. 
' 

PREPARACION DE 
ESPECIALISTAS 

Respecto a los objetivos del 
Departa mento de Ecolog la 
Humana, explicó que éstos son 
tres íundamenta lmente : Propor
cionar una docencia adecuada a 
estudiantes de nivel de pregrJ.do; 
dictar cursos de especialización 
a nivel posgrado para preparar 
científicos e investigadores en el 
área de enfermedades tropic.ales; 
y real izar investigaciones en 
diversos campos- de la parasi
tología, microbiología y epide
miología tropicales. 

Al abundar sobre el primer 
objetivo dijo que con los pro
gramas de estudio actuales se 
procura enseñar a los alumnos 
todo lo que les va a ser 
necesario para el ejerc icio de su 
carrera como médicos generales 
para poder manejar y valorar 
adecuadamente los casos que se 
les presenten con enferm edades 
tropicales. 

Dijo que para 1 reali za r esas 
tareas se tiene un grupo de 
profesores denominado de Desa
rrollo Docente, que co n fre
cuencia estudia las nu evas téc-

nicas y métodos de en se1ianz<, 
"ya que ésta en la Facultad de 
Medicina es de 'm asas', porque 
cada profesor tiene un pro medio 
de 140 a 160 estudia ntes; lo 
ideal sería 35 estudiantes por 
maestro". 

"Pero aun as ( - añadió-
hcmos salido airosos de este 
compromiso ya que para lel a
mente al incremento escolar 
realizamos un in creme nto do 
cente, con preparac ió n en el 
m1smo Departam ento'' . 

Tras asegurar que todas 
actividades qu e se realizan en la 
dependencia a su cargo t ie nen el 
apoyo absoluto de las auto· 
ridades de la Fac ul tad de Med i
cina, se refirió al segund o 
objetivo: cursos de posgrado 
para preparar cspec ial ista s. · 

Dijo que dicha preparac ión se 
engloba en lo qu e se ha 
denominado mae·st ría y docto
rado en Ciencias Biomédicas; de 
ah ( se derivan las d iferentes 
especialidades que pueden ser: 
parasitología y microbiología 
médicas; genética microbiana, 
inmunoparasitología e inmu
nología. 

Aseguró que el Departamento 
a su cargo, es quizá el que más 
estudiantes a nivel de posgrado 
tenga, además de que no sólo 
prepara especialistas mex icanos 
sino también extranjeros; actual
mente, dijo, se prepara a colom· 
b ianos, brasileños y argent inos. 

Respecto al objetivo de inves· 
tigación, informó que a ella se 
dedican 12 profesores de carrera 
a tiempo completo y exclusivo 
en div(\rsas áreas como la para· 
sitolog ía, la m icolog la, la micro· 
biología y la inmunología. 

Subrayó que en cada una de 
esas especialidades ex ister 
campos específicos de estudio 
como los relacionados con e 
pal ud ism o, tri panosomiasis. 
helmintiasis, am ib iasis, nocar· 
d iosis, etcétera. 



(Viene de la Pág. 8) ____ _ 

El idioma obligatorio será el 
español. La fecha 1 Imite de 
entrega de sol icit udes es el 21 . 
de marzo de este ario 

ESTUDIOS DE POSTGRADO •, 
le EN BIBLI OTECO LOGIA Y 
le CIENCIAS DE LA INFORMA
o CION que se efectuará en 
· Puerto Rico a part ir de abuosto 
lor 
0 de 1976. Los idiomas obliga-

torios son el espariol con cono
cimientos del ingles. El límite 
para entregar solicitudes es el 20 

e de abril de 1976. · 

¡r

·. ESTUD lOS DE POSTGRADO 
EN BIBLIOTECOLOGIA Y 
CIENCIAS DE LA INFORMA
CION que se realiza rá en los 
Estados Unidos a partir de 
septiembre de 1976. El idioma 

s oficial es el inglés (certificado 
TOEFL) La fecha límite para 
entregar solici tudes es el 18 de 
mayo del año en curso 

SEGUND O CU RSO DE 
CAPACITACIO N PA RA DIRI
GENTES DEL SECTOR ARTE
SANAL que tendrá lugar en 
Ecuador a part ir del 28 de junio 
de 1976. Ell(mitc para entregar 
solicitudes es el 20 de marzo del 
ario en e u rso. 

Las personas í nte resad as en 
tramitar alguna de estas becas 
deberán presentarse en la Comi
sión de Becas de la UNAM, 
Oficinas Administrat ivas No. 2, 
planta baja , Ciudad Univer
sitaria. 

EL CENTRO DE IDIOMAS DE CONTADURIA 
INICIARA EN FEBRERO CURSOS DE INGLES 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

CICLO DE CONFERENCIAS 

"PENSAMIENTO CONTEMPOR_A¡NEO" 

8a SERIE 

DR ARTHUR G/ANNOTTI 
del Centro Brasíleño de Análisis y P/aneamiento. 

"MARXISMO Y LENGUAJE" 

Del lunes 26 al viernes 30 de enero, a las 7 9 horas 
en el salót? 7 1 de /u Facu 1 tad. . 

EL DIRECTOR 

Dr Ricardo Guerra Tejada 

El Centro de Idiomas de la 
División de Estudios Superiores 
de la Facultad de Contadur (a y 
Administración, iniciará ?LIS 

cursos de inglés y francés el 
próximo 2 de febrero. 

Los exámenes de colocación 
·· se llevarán al cabo del 26 al 30 

de enero de las 17 a las ·19 
ho-ras. 

Los interesados en estos 
cursos pueden dirigirse para 
mayor información,' a la maestra 
Ana María Madrazo, a el Centro 
de 'idiomas anexo a esa Fa
cultad. 

El costo del curso es de 350 
pesos. 

7 



COLOQU 10 EN LA PREPARATORIA SEIS 
SOBRE LA ENSEf\JANZA DEL ESPAI\J OL 
Conocer el estado que 

gu,u d<t, JI presente, la ense
:1allla Je la lengua esp<u1ola y 
la literatura en los planteles 
de e n~eñan;:a media superior 
y superior; y conocer y 
LOmentar las nueva~ aporta
ciones que olrece la semiótica 
y e l lugar que deben ocupar 
en la enseñanza de nuestra 
lengua, son dos de lo~ obje
tivos del Segundo Coloyuio 
sobre la Enseñanza de 1 a 
Lengua Española y la Litera
tura que se llevará a cabo del 
9 al 13 del próximo mes de 
febrero en el local del plantel 6 
Antonio Caso, de la Escuela 
Nacional Preparatoria. 

Este coloquio, que es orga
niLado y coordinado por el 
Centro de Didáctica, el Co
legio de Letras Hispánicas de 

la Facultad de Filosofía y 
Letras, el Departamento de 
Periodi:,mo de la Facultad de 
Ciencias Poi (t icas y Sociales, 
la Escuela Nacional Prepara
toria y el Colegio de Ciencias 
y Humanidades, también per
sigue: 

Conocer y comentar los 
métodos más avanzados para 
la conducción del aprendizaje 
de la lengua materna y de la 
literatura y determinar el 
sentido en que ha evolu
cionado nuestra gramática y 
que parte debe corresponderle 
en el aprendizaje de la lengua. 

Asimismo, examinar los 
programas en vigor y sugerir 
las modificaciones que im
pone la experiencia actual y 
estimular el consumo de la 

literatura mexi cana , su difu
sion, su crítica y su ejerc icio. 

En esta reu nió n pa rtici
parán profesores de lengua y 
literatura de esta Casa de 
Estud íos, y personas e institu
ciones interesadas en los pro
blemas de la lengua y la 
literatura y en su enseñanza a 
nivel medio superior y supe
rior. 

Las person as qu e se inte
resen en participar o as1st1r a 
este coloquio pueden tramitar 
su inscripción en las Oficinas 
del Centro de Did áctica de la 
Institución , ubicado en el 
edificio de Un iversidad 
Abierta, en Ciudad Un iver
sitdr ia. 

Los trámites deben hacerse 
antes del 30 de enero. 

BECAS DE LA O.E.A. PARA EGRESADOS UNIVERSITARIOS 
La Organización de Estados 

Americanos (OEA) ofrece varias 
becas a profesionales univer
sitarios que deseen participJr en 
los siguientes cursos: 

CURSO DE EXPLORACION 
DE AGUAS SUBTERRANEAS 
que se efectuará en Argentina a 
partir del 26 de abril de 1976. 
La fecha 1 ímite para entregar 
solicitudes es el 3 de febrero de 
1976. 

CURSO DE PLANEA-
MIENTO DEL DESARROLLO 

que se realizará en los Paises 
Bajos a partir del lo. de octubre 
de 1976. Es obligatorio el idioma 
inglés (certificado TOE FL), la 
fecha 1 ímite para entregar solici· 
tudes es el 17 de febrero de 
1976. 

PROGRAMACION DE IN 
VERSIONES URBANAS que se 
llevara a cabo en Brasil a partir 
del 5 de julio de 1976, Los 
idiomas oficiales son el por· 
tugués y el español; la fecha 
1 ímite para entregar solicitudes 

GAC~TA UNAM 

Universidad Nacic~:ll •,:J lÓr.'Jma de México 

es el 19 de marzo de 1976. 
CURSO INTE RNAC IONAL 

PARA HIDROLOGOS que 
tendrá 1 ugar en los Paises Bajos 
a partir de octubre de 1976 El 
idioma obligatorio es el inglés 
La fecha 1 ím ite para entregar 
sol icitlides es el 19 de marzo del 
año en curso, 

TERCER CURSO DE DERE
CHO INTERNACIO NA L que 
tendrá como sede a Brasil a 
partir del 19 de julio de 1976. 

(Sigue en la Pág. 7) 

Dr. Gui!lennP Soberón Acevedo 
RE"ctor 

lng. Javier Jiménez Espriú 
Se,:retario General Auxiliar 

Lic. Sergio Dnmfn~uez Vargas 
Secretario General 

Dr. Va!entín Molina Piñciro 
SecPt,.rio de la Rectoría 

La Gaceta UNAM, aparece los lunes, miércoles y viemes en per: Jdos de clases y los miércoles 
durante exámenes y vacacton""li pardales. 

Publicada por la Dirección General de Información. 
JI o. Piso de la Rectoría 
C.U. México 20, D.F. 

Franquicia postal por acuerdo presidencial riP! R dE' ~'lv~ \-4., 
1040
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